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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

-ADVERTENCIA. — cor PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
__ --__  bE DUpURDM . _ _

calkaslazgelllnevdu. cnls.en“nsyetyz"dozadzpcmn“6n EN LA S» I LIRIA DE LA DIPUTACION PROI INCIAI. ,,„ imosiglposetas. por imee 2,50 pesetas H
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 5,50 » ? Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 »Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- — A qnp ppNEPIARNATA Por 1 ano.... 20,50 » : Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. LAdA • DhhtutnulA. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.)_________________

PARTE OFICIAL to protestaron de la subasta y re- mente por la Hacienda, era de men de los datos que se acompa-
— currieron al Ministerio de Fomen- parecer debía esperarse la reso- ñan y de las disposiciones apli-

to, el que en vista de la gravedad lución definitiva de la cuestión cables a la cuestión que ha origi-
de los hechos denunciados se di- surgida para decidir todo lo refe- nado el expediente, considera

del rigió á la Dirección general de rente al aprovechamiento de que deben aceptarse por comple-
---2 Propiedades y Derechos del Es- aquéllos. to todas y cada una de la conclu-CON—ODETR > tado significando la necesidad de Pasado el expediente al Negó- siones propuestas por el Nego-

que se anulase la venta realizada ciado de Montes de ese Ministe- ciado, que congran acierto y cla-
SS MM el Rey yla Reina por la Delegación de Hacienda de rio, emitió un razonado informe, ridad, y con perfecto conocimien-

022 A Ciudad Real. estableciendo la verdadera doc- to de la materia, ha planteado y
tegen e . "X ugus A esta comunicación contestó trina administrativa y consignan- resuelto el punto discutido den- 

ta Real Familia continúan el mencionado Centro declarando do los principios que con arreglo tro de sus verdaderos límites, 
en el Real Sitio de Aranjuez no haber lugar á la nulidad pre- á la legislación vigente deben te- Para comprenderlo así basta 
sin novedad en su impor- tendida, por considerar que no nerse en cuenta para decidir el tener en cuenta, que si bien en 
tante sal d eran los mismos los terrenos su- punto controvertido, que en su materia de montes como en otros

bastados y los incluidos en el Ca- | sentir debía resolverse previa au- ramos del Ministerio de Fomento 
______________ talógo de montes públicos; mas diencia del Consejo de Estado, tienen intervención las oficinas 

pedidos antecedentes al Ingeniero con sujeción á las siguientes con- de Hacienda, el legislador hapre-
Ministerio de f 1) Jefe del distrito forestal, y habién- clusiones: visto y determinado claramente

dose afirmado por éste que los 1.a Que todo monte incluido hasta dónde llegan las atribucio-
predios enajenados eran los que en el Catálogo de los públicos nes del primero y dónde empie-

Dirección general de Agricultura figuran en el Catálogo, el Minis- debe considerarse como tal, zan y concluyen las facultades
T , , . - . ’ terio de Fomento volvió á dirigir- mientras no se decrete su exclu- que à las segundas atribuye, te-

se al de Hacienda reclamando la sión, para todos los efectos de las mendo marcada uno y otras su
Monies. nulidad de la venta de los respec- funciones que corresponden al órbita de acción, dentro de la cual

tivos montes, y que en caso de Ministerio de Fomento en la ma- deben moverse, sin invadir la ju-
CIRCULAR no hacerse esta declaración, se teria. risdicción propia y peculiar de

tuviese por suscitado el consi- 2.a Que el Ministerio de Ha- cada departamento.
El Excmo. Sr. Ministro de Fo- guíente conflicto interministerial, cienda, antes de procederá la Y que esta jurisdicción está

mento me comunica con esta fe- para que, después de oído el Con- venta de monte alguno incluido perfectamente deslindada, no ne-
cha la Real orden siguiente: sejo de Estado, se sometiese la en el Catálogo, debe solicitar del cesita el Consejo demostrarlo,

«IlmoSr.: El Consejo de Esta- cuestión al Consejo de Ministros, de Fomento su exclusión como pues sabido es que publicadas las 
do en pleno ha emitido en 30 de Tomados estos acuerdos, y an- previene el reglamento de 17 de leyes desamortizadoras se decía- 
Marzo últimoel informe siguiente: tes de que se resolviese el conflic- Mayo de 1865 en su titulo I; raron en estado de venta todos

Excmo. Sr.: En cumplimiento to surgido, el Gobernador de la Y 3.a Que vendido por las de- los montes públicos, excepto 
de la Real orden expedida por el provincia elevó al Ministerio el pendencias de Hacienda un mon- aquéllos que por su especie arbó- 
Ministerio del digno cargo de expediente de suspensión de su- te del Catálogo, el Ministerio de rea no se comprendieron en la 
V. E., el Consejo ha examinado el basta de los aprovechamientos Fomento no debe desprenderse disposición general, procediéndo- 
expediente relativo á la suspen- de los montes de Mestanza in- | de él ni suspender la intervención se inmediatamente á la clasifica- 
sión de la subasta de los aprove- cluídos en el plan correspondien- que en su aprovechamiento ven- ción de unos y otros y formando- 
chamientps de varios montes del te, suspensión que había sido de- ga ejerciendo con arreglo á las se el Catálogo de los exceptuados 
pueblo de Mestanza, provincia de cretada por dicha Autoridad de facultades que le están conferidas de la venta, que quedaron única 
Ciudad Real, resultando de los an- conformidad con lo propuesto por por los artículos 12 y 13 de la ley y exclusivamente bajo la depen- 
tecedentes remitidos: el Ingeniero Jefe, que aunque con- de 24 de Mayo de 1863, hasta que dencia del Ministerio de Fomen- aie

Que á consecuencia de haberse siderando á la Administración se resuelva si el monte en cues- to, haciéndose cargo el de Hacien- 
vendido por la Hacienda los mon- con perfecto derecho para acor- tión no debe tener el carácter de da de todos los declarados en- the
tes de Mestanza, números 15, 16, dar los aprovechamientos de los público. ajenables. te
17, 18 y 19 del Catálogo de los ex- montes no excluidos del Catálogo, Con tales precedentes se ha re- A contar desde entonces y pu-
ceptuados de la desamortización, dada la situación anómala en que mitido el asunto á consulta del blicada la ley de 24 de Mayo de
el Ayuntamiento del referido pue- se encontraban los de que se tra- Consejo de Estado en pleno, el 1863 y el reglamento de 17 de
blo y el Ingeniero Jefe del distri- ta, por haberse vendido indebida- que después de un detenido exa- igual mes de 1865,1a competencia
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da debe circunscribirse a enten- que no habiendo resuelto nada 1892.—El Director general Mar- "I ■ * , término de 8
der de los que de ella dependen, el Ministerio de Hacienda acerca quésdeAguilar.-Sr Gobernador dias “ contar desde el en que 
sin poder intervenir en el régimen de la nulidad de la venta propues- de la provincia de Logroño. aparezca inserto este anuncio en 
y administración de los incluidos ta por el Ministerio de Fomento, ° e BOLETIN OFICIAL, con el fin de
en el Catálogo, que, mientras fi- debe recordarse á dicho departa- -------------- •---------------- que los contribuyentes que en el
guren en el, sólo compete á Fo- mento la necesidad de adoptar , mismo figuran puedan hacer por
mento cuanto se refiere á su apro- el referido acuerdo ó someter la GOBIERNO CIVIL | escrito las reclamaciones que es- 
a echamiento y ordenación, es- cuestión al Consejo de Ministros, _ timen procedentes dentro del pla-
tando establecido en el tit. I del para que dictándose una résolu- zo prefijado.
citado reglamento el procedi- ción definitiva, se decida el con- Convocatoria. Logroño 28 de Junio de 1892.—
miento que necesariamente ha flicto surgido y cese la anómala . . Aurelio Cabe,
de seguirse para excluir de dicho situación en que se encuentran En uso de las atribuciones que
Catálogo, cualquiera de los mon- los montes del pueblo de Mestan- me concede el art. 62 de la ley —---------- ----- ------- —
tes comprendidos en el mismo. za, con perjuicio de los intereses Provincial vigente, he acordado

Por consiguiente, mientras no públicos y menoscabo del buen convocar á la Excma. Diputación ANUNCIOS OFICHALES 
se cumplan las formalidades que nombre y prestigio de la Admi- á reunión extraordinaria para el _
la legislación forestal establece, y nistración del Estado. día 12 del actual y hora de las
no se decrete la exclusión de los Resumiendo las considerado- doce de su mañana, en el salón No habiendo aprobado el primer re- 
montes catalogados, no pueden nes alegadas, y como conclusión de sesiones de la Corporación á mate de los derechos de consumos á li- 
as oficinas de Hacienda interve- de los anteriores razonamientos, fin de cumplir lo resuelto ’p) bre venta de esta villa, celebrado en 

ría de m ñas yasi.como en mate- el Consejo de acuerdo con el Ne- Ministerio de la Gobernación al 1. deMayo pasado, por encontrarsen 
éstas puedan sacarse á subasta terio, es de dictamen: apro ar e presupuesto de 1892 a lo que marca la tarifa vigente de con-
pública, que el Gobernador de la 1.° Que todo monte incluido . 33, levando á efecto la reduc- sumos, y habiéndose anunciado otra 
provincia decrete previamente la en el Catálogo de los públicos de- ción hecha en el total de gastos nueva subasta para el día 26 de Junio 
caducidad déla concesión otor- be considerarse como tal, mien- de dicho presupuesto. y no habiéndose presentado proposi-
gada, así para vender un monte tras no se decrete su exclusión, Lo que se hace público por me- ción alguna en dicha subasta celebra- 
del Catálogo es necesario á su vez para todos los efectos de las fun- dio de este periódico oficial para da en 26 de Junio, sobre los derechos 
que el Ministerio de Fomento ciones que corresponden al Mi- conocimiento de los habitantes de consumos para el año venidero de 
acuei de la exclusión, previa tam- nisterio de Fomento en la materia, de la provincia. 1892-93, á libre venta, en la que acor-
bien la formación del oportuno 2.° Que el Ministerio de Ha- Logroño 4 de Julio de 1892. daron celebrar la segunda para el día 
expediente. cienda, antes de proceder á la 8 de Julio venidero de once á doce de

Ahora bien: aplicando esta doc- venta de monte alguno incluido El Gobernador, la mañana, con la misma tarifa y con-
trina al caso de que se trata, re- en el Catálogo, debe solicitar del Manden Camacho diciones que la anterior, el cual se en-
sulta, que no estando excluidos de Fomento su exclusión, según cuentra de manifiesto en la Secretaría
del Catálogo de los exceptuados previene el reglamento de 17 de -------------•----------- de este Ayuntamiento para cuantas
los montes de Mestanza, señala- de Mayo de 1865, en su título I. ,personas deseen enterarse de dicho
dos con los números 15 al 19, y 3.° Que vendido por las depen- r ‘ j ], pliego. 1
no habiéndose desprendido de dencias de Hacienda un monte 1 ' Bobadilla 27 de Junio de 1892.—
ellos el Ministerio de Fomento, del Catálogo, el Ministerio de Fo- El Alcalde, Valentín Morga.
éste tiene perfecta competencia mento no debe desprenderse de Desde I.° de Julio próximo se . ------
para ordenar los aprovechamien- él, ni suspender la intervención pagarán los Títulos entregados Terminado el repartimiento de la 
tos anuales correspondientes, à que en su aprovechamiento ven- por esta Corporación á los aeree- contribución de inmuebles, cultivo y 
tenor de lo dispuesto en la ley de ga ejerciendo, con arreglo á las dores> cltya amortización lleca ganadería de este distrito municipal i 
1863 y en los artículos 86 y si- facultades que le están conferidas la fecha de 50 de Junio de iS9% V mslasoeconómico.de 4 J 
guientes del reglamento de 17 de por los artículos 12 y 13 de la ley . se hala expuesto al publico en la Se-
Mayo de 1865, sin que pueda ad- de 24 de Mayo de 1863 y 86 y si- • 0. LH, E es 5 ( ° 0S Col ' €3 cretaria de este Ayuntamiento por el 
mitirse que las facultades que á guientes del reglamento de 1865, Pondientes al actual semestre. término de 8 días, á contar desde el 
dicho Ministerio competen, en hasta que se resuelva que el mon- Los inte/esados reclamarán, en que aparezca inserto este anuncio 
cuanto se relaciona con los mon- te en cuestión no debe tener el en la Contaduría de fondos pro- en el BOLETIN oficial, con el fin de 
tes exceptuados de la desamorti- carácter de público. vinciales, las facturas necesarias que los contribuyentes que en el mis-
zación, quedan sin efecto ó des- 4.° Que la resolución que re- peira el cobro. mo figuran puedan hacer por escrito
aparecen por la venta indebida caiga en el actual expediente de- Logroño 27 de Junio de 189^.— las reclamaciones que crean proce- 
que realice la Hacienda, sin ha- be dictarse con carácter general, El Presidente, Miguel Salvador, dentes.
ber cumplido las formalidades á fin de evitar en lo posible la re- . Lo que se hace público para cono-
que la ley exige para poder en- petición de hechos análogos al " cimiento de los interesados, advirtién-
ajenar un monte público que le ha motivado. ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES deas Ja%2 ensnseidiche.término, noEn su virtud, y estando de Y °- Que se indique al Minis- —) •) 2)) =p=8*
acuerdo con cuanto queda ex- terio de Hacienda nuevamente la DELA Amedo 26 de Junio de 1892. — El
puesto en el dictamen emitido necesidad de resolver acerca del PROVINCIA DE LOGROÑO Alcalde, Salustiano León.
por el Negociado de Montes de expediente de la venta de los — ,
ese Ministerio, el Consejo consi- montes de Mestanza incluidos en . . . . or imisión e que. a desempe-
dera procedente se resuelva el el Catálogo de los exceptuados Don Aurelio Cabeza, Administra- sabe, se halla vacante la Secretaría del 
presente expediente, como en el con los números 15 al 19, ó de lo dor de Contribuciones de esta Ayuntamiento, e esta vi a, con a
mismo se propone, si bien en- contrario, someter el asunto á la provincia y Presidente de la dotación anual de 912 pesetas paga-
tiende que debe darse carácter decisión del Consejo de Sres. Mi- Comisión de Evaluación de es-■ das e onidos municipales por trimes-
general al acuerdo que se adop- nistros. ta capital, . ’
te, para que sirviendo de norma Y conformándose S. M. el Rey Hago saber: Que terminado el solicitudes en esta Alcaldía por térmi- 
n os casos que en adelante pu- (0. Goyen su nombre la repartimiento individual de la no de 15 días, que se contarán desde 

dieran ocurrir, llegue a conocí- Rema Regente del Remo, con el A 1 ‘1 1 a i • COntilDUClon territorial y pecua- el que aparezca el presente anuncio enmiento de las Autoridades y fun- preinserto dictamen, se ha serví- ., ,. ... 1 ,.. . . , . • 0000 , na de este termino municipal pa- el Boletín oficial de la provincia,cionarios que intervienen en do resolver como en el mismo se . . , . , 11. , . 0. T . 1 700
asuntos de esta índole, é impi- propone.» ra el año económico de 1892-93, Agon ,11o 27 de Jumo de 1892—
dan la repetición de hechos ana- Lo que traslado A V S para se halla expuesto al público en la Alcalde, Tiburcio °'" que tiasiaao a "P para Secretaría de la Comisión de Eva- _________ ___________
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I DISTRITO FORESTAL DE LOGTONO.
RELACION de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por Real orden de 14 de Junio actual, debier 

ciones insertos.

NOMBRES DE LOS GANADOS TASACIÓN I EPOCA — QUE HA DERnscrig - VA HiN VO1 LA - —I
fa CONCEPTO - —

" e -------------------—29 " • P--------.--------—) - ____ VERIFICARSE O Daoaie EN QUE SE CONCEDEN.
1 PUEBLOS MONTES ESPECIE NÚMERO Pesetas. EL APROVECHAMIENTO.

I PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

g g (Lanar 400 100 Para el ganado lanar, todo año forestal. Acotadas las partidas x 11; 1
2 Bezares. . . . . . . . . . . . . . . Santa y Dehesa. Cabrío 20 60 Para el id. cabrío, desde el 1.9 de la Piojosa; E. y 8, jurisdicci
Beens (erud OV oUU

(Lanar 200 50 Octubre al 30 de Abril.
sai_ Cabrío 100 100 Para el id. vacuno y mayor, según cos-i t Brieba......................... La Dehesa. . . .Vacuno 30 60 • • ‘ °

/Mayor 60 60 tumbre.
Cerda 10 20 Para el id. de cerda, tiempo de mon-

[Lanar 400 150 . Acotado por Real orden de 19
Cabrío 100 150 tanerd: Tornillo.

a Idem.............................Roñas y Matas. . /Vacuno 50 100
/Mayor 20 20

SCerda 30 60
th /Lanar 600 60
t . 3 Vizuercas, Cobaruño\Cabrío 50 100
g a e...................................y Blasmeda. . . Vacuno 50 100

(Mayor 30 30
( Lanar 700 200 Acotada la partida Sasco-Sanchi

Camnrovín Sasco-Sancho y Val-)Cabrío 200 400 • y corn prendida por los límites
deraso......................Mayor 80 80 corto, y O., cerro de Manzani

Cerda 80 160
Canales............................................................... (Vacuno 80 240 Acotadas las partidas indicad,

Mayor 40 80 de 1891.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Sierra.....................Lanar 175 60 Acotadas las partidas indicada

Cabrío 50 100 de 1891.
(Lanar 125 50 Acotadas las partidas indicad:
Cabrío 60 120 de 1891.

Idem............................ Hayedo......................... ¿Vacuno 30 90
/Mayor 20 30
Cerda 30 45
Lanar 200 50 Acotadas las partidas inclicac
Cabrío 20 40 de 1891.
Cerda 30 60

(Mayor 20 40 Acotadas las partidas aprovechí
Cañas...........................Espinedo....................... Vacuno 40 80

(Cerda 40 120
Idem y Comuneros. . Rad-Yedro. . . (Lanar 710 200 Acotadas las superficies donde :

• /Mayor 40 80
Castroviejo. . . . Espinar y Serradero. Lanar 300 80 Acotadas las superficies incendi

.Lanar 400 100 Acotadas las partidas las de Ye
Idem............................. .... Campillo’Cabrío 100 200• - acuno 30 60

(Mayor 40 40
Lanar 520 150 Acotadas las partidas indicadas
Cabrío 160 300 de 1891.
Vacuno 24 50

. Cerda 40 80
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1 .a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a

te (Lanar 520 150 Para el ganado lanar, todo año forestal. Acotadas las partidas aprovech
Ledesma. . . . . . . . . . . . . . . . . Dehesa boyal. . Cabrío. 190 820 Para el fd. cabrío, desde el 1.” de Oo- año 1890, en los Berdugales,

lose Vacuno — ou 7 dicción de Pedroso, y O., mo
(Lanar 560 200 tubre al 30 de Abril. Acotado el término Blasón del S

. . h Cabrío 30 80 Para el íd. vacuno y mayor, según de las rozas; S. y O., río Yal

(Mayor 40 40 costumbre.
Cerda 160 480 Para íd. de cerda, tiempo de monta-

te (Lanar 300 70 Acotados el barranco de Pajaid
Bis Mansilla...................... Arangüecia. . . . Cabrío 200 100 nere- Rodriguillo; S„ el camino, y

(Cerda 30 30 ‘ "
(Lanar 200 50 Acotado el término de las Garbo

It Cabrío 50 100 peñas, y O., collado de las m
Idem.............................Dehesa de Arriba. . Vacuno 80 250

t /Mayor 60 60
Cerda 40 120

/Lanar 200 40 Acotada la partida Fuente-More
Cabrío 100 200

Idem.............................Las Fuentes. . . .Vacuno 100 200
|Mayor 50 50

Cerda 50 50
t (Lanar 500 100 Acotadas todas las partidas apro
toe a a Cabrío 100 200

Pedroso........................San Cristóbal y Sorra- Vacuno 20 60
dero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayor 30 30

Cerda 60 180
toa (Lanar 500 100 Acotadas todas las superficies ar
te ti c u i Cabrío 100 200
tote • Vacuno 30 60

(Mayor 20 20
ti . (Lanar 2600 750 Acotadas las superficies a provee
shi « — . 2 , Cabrío 250 500 da del Cerezo, limitado por N

San Millán y Coms. . an — rendo, as"1 '/Vacuno 100 200 Tortazona, y O., jurisdicción
) argan a • Mayor 80 80 < heredades: E., S. y O. brezal

Cerda 40 120
an o ... Dehesa de Suso (del Vacuno 70 140 Acotadas las partidas indicadas eiSan Millán. . . . "Estado). . . .Mayor 140 200
Be (Lanar 600 200 Acotados los términos el Chorra
so q A 1 Fuente Dehesilla yiCabrío 250 500 incendiadas en Canto-grande
ai in a o orna.. . . Montero. . . . Vacuno 60 120 la Barniza, limitada por N.,

(Mayor 40 80 Chorradero, y O., Fuentecilla
he Ventosa........................ Barranco Hayedo. . Lanar 200 50
te Idem.............................San Antón. . . . Lanar 400 100 Acotados los cuatro cuarteles ap
Ri Lanar 150 50 Acotado el sitio denominado Or
we Cabrío 20 40 de la Tejera; S., heredades pa
f Ventrosa...................... .... ...................................Vacuno 20 60

/Mayor 20 20
Cerda 50 100
Lanar 500 100 Acotada la partida llamada Lace
Cabrío 200 400 boso y Colladillo llano.

Idem............................ Villar de Yedro. . . Vacuno 40 80
/Mayor 100 100

ta Cerda 100 200
( Lanar 200 30

ai — — Cabrío 50 150t * Idem............................ Dehesa.......................... Vacuno 50 100
(Mayor 20 20

sa (Lanar 200 30 Acotadas las partidas incendiada:
a Idem............................. Las Puertas. . . . Cabrío 100 100 rias y Hendrínero.H (V acuno I 50 I 100 '
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